
DOCTORA PAMELA BAUTISTA ROBALINO

ESCRITURA NÚMERO

2018 170 50 04 P00871 FAC: 002-002-00009124

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

8 WILLIAM DIMITRI SÁNCHEZ ZAMBONINO, LENIN

9 BOLÍVAR SÁNCHEZ ZAMBONINO; STALIN ANÍBAL

SÁNCHEZ ZAMBONINO

A FAVOR DE:

MARCIA ANTONIETA ZAMBONINO GUERRON

CUANTÍA: INDETERMINADA
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23 En la Parroquia de San Rafael, cantón Rumiñahui, Provincia de

24 Pichincha, República del Ecuador, hoy día, 20 (veinte) de

25 agosto del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA PAMELA

26 BAUTISTA ROBALINO, NOTARÍA CUARTA DEL

27 CANTÓN RUMIÑAHUI, comparecen a la celebración de

28 esta Cesión de Derechos y Acciones; por una parte en calidad

DI 2 COPIAS.
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1 de cedentes los señores: William Dimitri Sánchez 

2  Zambonino, de estado civil divorciado, portador de la 

3 cédula de ciudadanía número 1712928314 (uno siete uno 

4 dos nueve dos ocho tres uno cuatro), Lenin Bolívar 

5 Sánchez Zambonino; de estado civil casado; portador de 

6 la cédula de ciudadanía número 1713343992 (uno siete uno 

7 tres tres cuatro tres nueve nueve dos); y Stalin Aníbal 

g8 Sánchez Zambonino; de estado civil divorciado, portador 

9 de la cédula de ciudadanía número 1710715960 (uno siete 

10 uno cero siete uno cinco nueve seis cero); domiciliados 

11 en las calles: Francisco Barba Oe2-111 en la ciudad de 

12 Quito y de transito por el cantón Rumiñahui, con email: 

13 dimi79%(WMhotmail.com, con teléfonos; 0999452631 y 

14 022666058; y por otro lado en calidad de cesionaria la 

15 señora MARCIA ANTONIETA ZAMBONINO 

16 GUERRON, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

17 portadora de la cédula de ciudadanía número: uno siete cero 

18 dos nueve uno dos dos dos nueve (1702912229, de estado 

19 civil divorciada, domiciliada en las calles: Francisco 

20 Barba Oe2-111 en la ciudad de Quito y de transito por el 

21 cantón Rumiñahui , con email: dimi79(Mhotmail.com, con 

22 teléfonos; 022666058; con plena capacidad, libertad y 

23 conocimiento, para la presente escritura pública, a quienes 

24 de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus 

25 cédula de ciudadanía, certificados de votación y 

26 credencial de la Policía Nacional del Ecuador, cuyas 

27 fotocopias solicita sean agregadas, debidamente certificadas y 

28  autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 
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de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civilesa 
Ñ 

la obtención de su información en el Registro Personal Unico, as 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito por 

esta Notaría, que se agrega como habilitante. Advertidos los 

comparecientes, por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesas o seducción, me solicita que eleve a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una más en la cual conste una de CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las siguientes 

clausulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de este contrato por una 

parte y en calidad de CEDENTES: —William Dimitri 

Sánchez Zambonino, de estado civil divorciado, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1712928314 (uno siete 

uno dos nueve dos ocho tres uno cuatro), Lenin Bolívar 

Sánchez Zambonino; de estado civil casado; portador de 

la cédula de ciudadanía número 1713343992 (uno siete uno 

tres tres cuatro tres nueve nueve dos); y Stalin Aníbal 

Sánchez Zambonino; de estado civil divorciado, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1710715960 (uno siete 

uno cero siete uno cinco nueve seis cero); domiciliados 

en las calles: Francisco Barba Oe2-111 en la ciudad de 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RUMIÑAHUI — ?
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Quito y de transito por el cantón Rumiñahui, con email: 

dimi79(Qhotmail.com, con teléfonos; 0999452631 y 

022666058; por otra parte en calidad de CESIONARIA la 

señora MARCIA ANTONIETA ZAMBONINO 

GUERRON, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

portadora de la cédula de ciudadanía número: uno siete cero 

dos nueve uno dos dos dos nueve (1702912229, de estado 

civil divorciada, domiciliada en las calles: Francisco 

Barba Oe2-111 en la ciudad de Quito y de transito por el 

cantón Rumiñahui , con email: dimi79(WMhotmail.com, con 

teléfonos; 022666058; por sus propios y personales 

derechos, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores 

William Dimitri Sánchez Zambonino, de estado civil 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número 

1712928314 (uno siete uno dos nueve dos ocho tres uno 

cuatro), Lenin Bolívar Sánchez Zambonino; de estado civil 

casado; portador de la cédula de ciudadanía número 

1713343992 (uno siete uno tres tres cuatro tres nueve nueve 

dos); y Stalin Aníbal Sánchez Zambonino; de estado civil 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía número 

1710715960 (uno siete uno cero siete uno cinco nueve seis 

cero); son conjuntamente los dueños y propietarios de 100 

(cien) acciones y derechos de un dólar de los Estados | 

Unidos de Norteamérica cada una, pertenecientes a la 

COMPAÑÍA DE TAXIS “RIVER MALL S.A.” que 

pertenecieron a su padre el señor quien en vida respondía 
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a los nombres de Sergio Sánchez Diaz, según se justifica: 

con la posesión efectiva adjunta como habilitante a este. 

público.- TERCERA.-CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes 

instrumento 

expuestos, Los señores William Dimitri Sánchez 

Zambonino, de estado civil divorciado, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1712928314 (uno siete uno 

dos nueve dos ocho tres uno cuatro), Lenin Bolívar 

Sánchez Zambonino; de estado civil casado; portador de 

la cédula de ciudadanía número 1713343992 (uno siete uno 

tres tres cuatro tres nueve nueve dos); y Stalin Aníbal 

Sánchez Zambonino; de estado civil divorciado, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1710715960 (uno siete 

uno cero siete uno cinco nueve seis cero), tienen a bien 

ceder a favor de la señora MARCIA ANTONIETA 

ZAMBONINO GUERRON, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

uno siete cero dos nueve uno dos dos dos nueve (1702912229, 

de estado civil divorciada, las 100 (cien) acciones y 

derechos de las cuales son dueños y propietarios dentro de 

la COMPAÑÍA DE TAXIS “RIVER MALL S.A.” 

CUARTA. - PRECIO. - El precio de la presente cesión de 

derechos y acciones, se pacta en la suma de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS B6UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (100 USD) es decir un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA por cada una 

de ellas, que el cesionario paga a la cedente, en dinero en 

efectivo y de contado al momento de la presente escritura, 
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DOCTORA PAMELA BAUTISTA ROBALINO. 

  

1 el cedente declara haber recibido a su entera satisfacción 

2 todo el precio pactado, sin tener nada que reclamar en lo 

3 posterior por este concepto. QUINTA. - 

4 AUTORIZACIÓN. - Los cedentes autorizan de manera 

5 expresa a la cesionaria a realizar todos los trámites 

6 correspondientes, ante la COMPAÑÍA DE TAXIS “RIVER 

7 MALL S.A.” , Agencia Nacional de Transito, Servicio de 

g Rentas Internas y cuanta entidad pública, privada y mixta 

9 dentro de la república del Ecuador, a fin de que el presente 

10 instrumento público surta todos los efectos legales 

11 pertinentes. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

12 comparecientes se afirman y ratifican en su total 

13 contenido de las cláusulas precedentes por estar hecho en 

14 beneficio y seguridad de sus intereses, se deslinda de todo 

15 tipo de responsabilidad civil, penal y administrativa a la 

16 señora Notaria Cuarta del Cantón  Rumiñahui.- 

17 SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

18 caso de suscitarse alguna controversia que se derive de 

19 este contrato las partes renuncian fuero y domicilio y se 

20 someterán a los jueces de lo civil de Quito, al trámite 

21 verbal sumario a elección de la parte actora. Usted señora 

22 Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

23 para la plena validez de esta clase de contratos. Hasta aquí 

24 la minuta la misma que se encuentra firmada por el DOCTOR. 

25 RAFAEL SANTOS QUEZADA MAT. 17-2010-275 F.A.P. 

26 Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

27 observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída 

28 que le fue íntegramente por mí la Notaria, a los 
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14 STALIN ANÍBAL SÁNCHEZ ZAMBONINO : 
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18 MARCIA ANTONIETA ZAMBONINO GUERRON 

19 CC. /102 11 2229 

  

23 DRA. PAMELA BAUTISTA ROBALINO 

24 NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN V CEDUl ACIÚN

CÉDULA D£ 171292831-4

SÁNCHEZ ZAMBONINO
WILLIAM DIMITRI

LUGAR DE NACIMIENTO

PICHINCHA

QUITO
SAN BLAS

l MAÜMItNTO ̂ 73.̂ .

SEXO HOMBRE
ESTADO CIVIL DIVORCIADO

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN,'OCUPACIÓN

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO

APELLIDO' Y 'lOMb'íES DEL PADRE

SÁNCHEZ SERGIO
APELLIDO'; Y NQUMttS DE LA MAORt

ZAMBONINO MARCIA ANTONIETA
LUGAR Y IfcCHA Df Ut'tDICIÓN

QUITO
2018-03-29
FECHA DE EXPIRACIÓN

2028-03-29

V4443V4442

REPÚBLICA DEL ECUADOR
VOTACIÓN. DUPLICADO, CftE J

XÉNCIÓN O PAGO DE MULTA

/"
PICHINCHA

LA MAQDALSHA
é USD: O

A MÁ

IAL DE Pí CHUCHA - .?0?



  

EL SEÑOR LENIN BOLIVAR SANCHEZ ZAMBONINO ES CAPITAN DE LA 
POLICIA, POR ESO NO SE ADJUNTA LA PAPELETA DE VOTACION
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4 DE FEBRERO 2018 ene 

061 - 400 1710715960 
NUMERO CÉDULA 

SANCHEZ ZAMBONINO STALIN ANIBAL 
? APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 

LA MAGDALENA 
PARROQUIA 
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TA 
Cnel POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El. REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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